
Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 FS103667 $22.963.180,00 CC 31471354 UMAÑA SANTANA CARMEN LIDA SOL02463

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(3.351) Formato 
ilegible, incompleto, 
enmendado el 
FURIPS 

Se glosa la factura con el rubro Soportes en 
función a 3.351, por la cantidad: 1, por el 
valor de 22.963.180 debido a: Formulario 
Único de Reclamación por parte de las 
Instituciones prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en los datos de 
condición del paciente y datos del 
conductor. Se verifica reporte de radiologia y 
manejo quirurgico se evidencia fractura 
maleolo post y ext ambos hacen parte de 
cuello pie, se reconoce 13581, 
ligamentorrafia no se evidencia indicacion 
de injerto, no se evidencia al ingreso lesion 
que soporte dermoabarasion, no indicacion 
desbridamiento en tobillos, adicional se 
evidencia error en tarifas, se reliquida y se 
objeta diferencia 3.564500. Las muletas  
presentan diferencias significativas respecto 
de los valores de distribución, venta yo 
comercialización para dispositivos médicos 
de las compañías que producen con 
estándares de calidad superior. En atención 
a lo anterior, el valor de reconocimiento para 
muletas 60000, se objeta diferencia. Los 
valores que vienen relacionados yo 
justificados en los soportes de la factura 
número material de osteosintesis, presentan 
diferencias significativas respecto de los 
valores de distribución, venta yo 
comercialización para dispositivos médicos 
de las compañías que producen con 
estándares de calidad superior. En atención 
a lo anterior, el valor de reconocimiento para 
placa perone distal 2.870.000, tornillo 
cortical 3.5 88150 x5, t bloq 2.7 440.000x4, 
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se objeta diferencia 9636750. || Se glosa la 
factura con el rubro Soportes en función a 
3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 
22.963.180 debido a: Formulario Único de 
Reclamación por parte de las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud con 
inconsistencia en los datos de condición del 
paciente y datos del conductor. Se verifica 
reporte de radiologia y manejo quirurgico se 
evidencia fractura maleolo post y ext ambos 
hacen parte de cuello pie, se reconoce 
13581, ligamentorrafia no se evidencia 
indicacion de injerto, no se evidencia al 
ingreso lesion que soporte dermoabarasion, 
no indicacion desbridamiento en tobillos, 
adicional se evidencia error en tarifas, se 
reliquida y se objeta diferencia 3.564500. 
Las muletas  presentan diferencias 
significativas respecto de los valores de 
distribución, venta yo comercialización para 
dispositivos médicos de las compañías que 
producen con estándares de calidad 
superior. En atención a lo anterior, el valor 
de reconocimiento para muletas 60000, se 
objeta diferencia. Los valores que vienen 
relacionados yo justificados en los soportes 
de la factura número material de 
osteosintesis, presentan diferencias 
significativas respecto de los valores de 
distribución, venta yo comercialización para 
dispositivos médicos de las compañías que 
producen con estándares de calidad 
superior. En atención a lo anterior, el valor 
de reconocimiento para placa perone distal 
2.870.000, tornillo cortical 3.5 88150 x5, t 
bloq 2.7 440.000x4, se objeta diferencia 
9636750. || Respuesta Glosa: jpochoa - 
08/10/2021| De acuerdo a soportes clínicos 
aportados por la ips, donde permite dar 
continuidad con el trámite de la reclamación. 
Se levanta objeción parcial y se reiteran las 
glosas realizadas en la auditoría integral: Se 
verifica reporte de radiologia y manejo 
quirurgico se evidencia fractura maleolo post 
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y ext ambos hacen parte de cuello pie, se 
reconoce 13581, ligamentorrafia no se 
evidencia indicacion de injerto, no se 
evidencia al ingreso lesion que soporte 
dermoabarasion, no indicacion 
desbridamiento en tobillos, adicional se 
evidencia error en tarifas, se reliquida y se 
objeta diferencia 3.564500. Las muletas 
presentan diferencias significativas respecto 
de los valores de distribución, venta yo 
comercialización para dispositivos médicos 
de las compañías que producen con 
estándares de calidad superior. En atención 
a lo anterior, el valor de reconocimiento para 
muletas 60000, se objeta diferencia de 
40.000. Los valores que vienen relacionados 
yo justificados en los soportes de la factura 
número material de osteosintesis, presentan 
diferencias significativas respecto de los 
valores de distribución, venta yo 
comercialización para dispositivos médicos 
de las compañías que producen con 
estándares de calidad superior. En atención 
a lo anterior, el valor de reconocimiento para 
placa perone distal 2.870.000, tornillo 
cortical 3.5 88150 x5, t bloq 2.7 440.000x4, 
se objeta diferencia 9.636.750. || Respuesta 
Glosa: jpochoa - 09/12/2021| Se reitera, Se 
verifica reporte de radiología y manejo 
quirúrgico se evidencia fractura maleolo post 
y ext ambos hacen parte de cuello pie, se 
reconoce 13581, ligamentorrafia no se 
evidencia indicación de injerto, no se 
evidencia al ingreso lesion que soporte 
dermoabrasión, no indicación 
desbridamiento en tobillos, adicional se 
evidencia error en tarifas, se reliquida y se 
objeta diferencia 3.564500. Las muletas 
presentan diferencias significativas respecto 
de los valores de distribución, venta yo 
comercialización para dispositivos médicos 
de las compañías que producen con 
estándares de calidad superior. En atención 
a lo anterior, el valor de reconocimiento para 
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muletas 60000, se objeta diferencia de 
40.000. Los valores que vienen relacionados 
yo justificados en los soportes de la factura 
número material de osteosintesis, presentan 
diferencias significativas respecto de los 
valores de distribución, venta yo 
comercialización para dispositivos médicos 
de las compañías que producen con 
estándares de calidad superior. En atención 
a lo anterior, el valor de reconocimiento para 
placa perone distal 2.870.000, tornillo 
cortical 3.5 88150 x5, t bloq 2.7 440.000x4, 
se objeta diferencia 9.636.750. || Respuesta 
Glosa: cavilac - 24/12/2021| IPS acepta 
reliquidación de procedimientos 
ligamentorrafia 3 o mas y desbridamiento se 
reconoce la diferencia, ips acepta 
dermoabrasión, IPS acepta parcialmente 
saldo de muletas se reconoce la diferencia 
teniendo en cuenta los precios promedio del 
mercado, valor reiterado corresponde a 
maos facturan 14.707.500, se reconoció en 
su momento 4.980750 queda saldo de 
9.726.750 de placa, 5 corticales y 4 
bloqueados no acuerdo entre las parte. 
Paciente con trauma en MID dolor edema y 
limitación funcional en tobillo, fractura de 
peroné distal desplazada y conminuta, 
lesión de ligamentos fibulotalar anterior, 
medio, posterior ligamento deltoideo, 
quemadura por fricción 1cm cara medial de 
tobillo con restos necótico. IPS adjunta 
furips con decripción detallada de los 
hechos y datos del conductor. || Respuesta 
Glosa: jpochoa - 19/01/2022| Se reitera 
valor corresponde a maos facturan 
14.707.500, se reconoció en su momento 
4.980750 queda saldo de 9.726.750 de 
placa, 5 corticales y 4 bloqueados no 
acuerdo entre las partes. Paciente con 
trauma en MID dolor edema y limitación 
funcional en tobillo, fractura de peroné distal 
desplazada y conminuta, lesión de 
ligamentos fibulotalar anterior, medio, 
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posterior ligamento deltoideo, quemadura 
por fricción 1cm cara medial de tobillo con 
restos necótico. || Respuesta Glosa: 
jabonilla - 28/02/2022|  Se reitera valor 
corresponde a maos facturan 14.707.500, 
se reconoció en su momento 4.980750 
queda saldo de 9.726.750 de placa, 5 
corticales y 4 bloqueados no acuerdo entre 
las partes. Paciente con trauma en MID 
dolor edema y limitación funcional en tobillo, 
fractura de peroné distal desplazada y 
conminuta, lesión de ligamentos fibulotalar 
anterior, medio, posterior ligamento 
deltoideo, quemadura por fricción 1cm cara 
medial de tobillo con restos necrótico. || 
Respuesta Glosa: jabonilla - 13/04/2022| Se 
reitera valor corresponde a maos facturan 
14.707.500, se reconoció en su momento 
4.980750 queda saldo de 9.726.750 de 
placa, 5 corticales y 4 bloqueados no 
acuerdo entre las partes. Paciente con 
trauma en MID dolor edema y limitación 
funcional en tobillo, fractura de peroné distal 
desplazada y conminuta, lesión de 
ligamentos fibulotalar anterior, medio, 
posterior ligamento deltoideo, quemadura 
por fricción 1cm cara medial de tobillo con 
restos necrótico. 

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $22.963.180,00 $1.081.093,00 $12.155.337,00 $9.726.750,
00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 FS106306 $23.694.601,00 CC 6322177 HENAO VARGAS JOSE WILSON SOL02569

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(8.16) Usuario o 
servicio corresponde 
a otro plan o 
responsable

Se glosa  en función a 8.16, por la cantidad: 
1, por el valor de 23.694.601 debido a: 
según procedimiento de auditoria de campo 
se pudo determinar que las lesiones sufridas 
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por el paciente si son consecuencia de un 
accidente de tránsito, sin embargo, las 
mismas no fueron ocasionadas por la 
motocicleta de placa WIB18C. Lo anterior se 
corrobora con la información recibida por el 
paciente quien detalla caracteristicas de la 
moto las cuales no coinciden con la moto 
registrada en el Formulario Unico de 
reclamacion. || Se glosa  en función a 8.16, 
por la cantidad: 1, por el valor de 23.694.601 
debido a: según procedimiento de auditoria 
de campo se pudo determinar que las 
lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta de placa 
WIB18C. Lo anterior se corrobora con la 
información recibida por el paciente quien 
detalla caracteristicas de la moto las cuales 
no coinciden con la moto registrada en el 
Formulario Unico de reclamacion. || 
Respuesta Glosa: jpochoa - 05/11/2021| se 
reitera objeción, según procedimiento de 
auditoria de campo se pudo determinar que 
las lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta de placa 
WIB18C. Lo anterior se corrobora con la 
información recibida por el paciente quien 
detalla caracteristicas de la moto las cuales 
no coinciden con la moto registrada en el 
Formulario Unico de reclamacion. || 
Respuesta Glosa: jpochoa - 26/01/2022| se 
reitera objeción, según procedimiento de 
auditoria de campo se pudo determinar que 
las lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta de placa 
WIB18C. Lo anterior se corrobora con la 
información recibida por el paciente quien 
detalla características de la moto las cuales 
no coinciden con la moto registrada en el 
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

2

22963180

Formulario Unico de reclamación. || 
Respuesta Glosa: jabonilla - 13/04/2022| se 
reitera objeción, según procedimiento de 
auditoria de campo se pudo determinar que 
las lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta de placa 
WIB18C. Lo anterior se corrobora con la 
información recibida por el paciente quien 
detalla características de la moto las cuales 
no coinciden con la moto registrada en el 
Formulario Unico de reclamación. 

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $23.694.601,00 $0,00 $0,00 $23.694.60
1,00
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